










Gobernación 
de La Guajira 

RESOLUCIÓN No de2024 

18 5 3 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A INSTITUCIONES PREST ADORAS DE SERVICIOS DE 

SALUD CERTIFICADAS POR EL MINISTERIOS DE SALUD PARA QUE REALICEN EL PROCEDIMIENTO 
DE CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD Y EL REGISTRO DE LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN 

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD • RLCPD Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

efectuará el giro, que incluya nombre completo e identificación del titular, tipo, número y estado de la 
cuenta. 

ARTICULO CUARTO: Las instituciones Prestadoras de Salud (IPS) se encuentran obligadas a 
incorporar en sus presupuestos los recursos asignados. 

ARTICULO QUINTO: Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) tendrán a su cargo el 
cumplimiento de las siguientes actividades: 

Velar por la adecuada ejecución de los recursos. 
Confirmar la respectiva transferencia de los recursos a la cuenta reportada. 
Presentar informes semanales de la ejecución técnica y financiera dentro de los primeros 
cinco (5) días de cada mes vencido, al Secretario de Salud Departamental, o a quien este 
designe. 

ARTICULO SEXTO: Los recursos no comprometidos durante la presente vigencia fiscal (que va hasta 
el 31 de diciembre de 2024) deberán ser reintegrados con sus respectivos rendimientos financieros 
dentro de los veinte (20) días calendarios siguientes a la terminación de la vigencia. 

ARTICULO SEPTIMO: El presente gasto se causará con cargo a los rubros Que el Departamento de la 
Guajira cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 795 del 26 de agosto de 2024, con cargo 
al rubro 21-2.03.02.002.002.09.02.03.01 .2-29, por concepto de Implementación de la certificación de 
discapacidad y el registro de localización y caracterización de personas con discapacidad, por valor de 
SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($700.000.000), emitido por la Jefe de Presupuesto del 
Departamento de La Guajira. 

ARTICULO OCTAVO: Las IPS autorizadas deberán prestar sus servicios a usuarios de su mismo 
municipio y adicionalmente a usuarios de otros municipios que sean asignadas por la Secretaria de 
Salud Departamental de la Guajira. 

ARTICULO NOVENO: Las IPS autorizadas deberán remitir a la Secretaría de Salud Departamental 
de la Guajira un reporte semanal de las valoraciones realizadas en el formato diseñado para tal fin. 

ARTICULO DECIMO: Las IPS autorizadas se obligan a acatar las responsabilidades y obligaciones 
contenidas en la: i) Resolución 6192 del 11 de abril de 2024; ii) Resolución 1197 de 20243; iii) el 
documento denominado "LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS 
DESTINADOS A COFINANCIAR EL PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD Y 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL REGISTRO DE LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 

2 Proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
3 Proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Dirección: Calle 1 #6-05 1 linea de Atención: 018000941074 
Correo Institucional: contoctenos@loguojiro.gov.co 

Centro Administrativo Departamental 
Riohacha - La Guajira 



Gobernacion 
de l.o Guajiro 

6 5 3 · ~~ RESOLUCIÓN No1 de 2024 . . 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A INSTITUCIONES PREST ADORAS DE SERVICIOS DE 
SALUD CERTIFICADAS POR EL MINISTERIOS DE SALUD PARA QUE REALICEN EL PROCEDIMIENTO 
DE CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD Y EL REGISTRO DE LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN 

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD· RLCPD Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD4" y las normas que las modifiquen o sustituyan. as1 mismo. se 
obligan a acatar y cumplir las demás disposiciones concordantes relacionadas 

Parágrafo: Las mencionadas normas hacen parte integral del presente acto administrativo En caso 
de contradiccion o incompatlb1hdad entre lo señalado en la presente resolución y las normas antes 
mencionadas se prefenran estas por encima de aquellas. 

ARTICULO OECIMO PRIMERO: La supeNisión de la e¡ecución de los recursos estara a cargo del 
Secretano de Salud Departamental , o quien este designe. En caso de ser necesario informara a las 
entidades de vigilancia y control para lo de su competencia. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: La presente Resolucion rige a partir de la fecha de su exped1c1on y 
deroga cua1quier díspos1c1on que le sea contrana. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Oado en el O,stnto de R1ohacha, a los O 9 OCT 20n 

~~~~~ 
Gobernador del Departamento de La Guajira 

• Profenda por et M1rnsteno de Salud y Protecc1on Soetal. 
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